
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 004-2022-MPH

Huaral, 04 de enero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia.• Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 015-2021-MPH de fecha 04 de enero de 2021, se
designó a la servidora municipal Julia Inés Diaz Gonzales en el cargo de Sub Gerente de Atención al
Ciudadano y Archivo, Unidad Orgánica dependiente· de la Secretaria General de la Municipalidad
Provincial de Huaral; por lo qu~. a fin ,pe, continuar con las actiyidades /egulares inherentes a dicha
dependencia, es pertinente.aiÍopt~r laf~c~iones administrativaf~~spondíentes.

ESTANDO ~\ll:;
ONFERIDAS EN \E

MUNICIPALIDADES LI

ARTICULO PRIMERO.· RATIFIC~ a la se_¡yjdoramunicipal JULIA INES DIAZ GONZALES en
el cargo de Sub Gerente de ~tenc!fn al Cludailano y Archivo, Unidatt-Orgánica dependiente de la
Secretaria General de la Mu~iciP.~d(q ProvincialdeHuaral;Consecuent~~i.E!¡Pºner la reserva de su
plaza de origen durante la vigérlt1a et'~ designación. ~ .l._J

ARTICULO SEGU~ EN~ll~]tRue~m®.¡i.~e la .presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de ReeursoS'-Humaaos;:::::.:----

•
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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